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El amplio despliegue de acciones gubernamentales para enfrentar la pandemia y mini-
mizar su impacto es presentado usualmente como como evidencia de un estado presente, 
en contraposición al estado ausente que habría sido uno de los rasgos característicos de la 
gestión 2015-2019. El incremento de la asignación de recursos al sistema de prevención y 
atención de la salud, el refuerzo de las partidas fiscales con fines de asistencia social, el di-
seño de nuevos instrumentos de intervención en políticas sociales, de empleo, de produc-
ción, la regulación de relaciones entre clases, la ampliación de las coberturas de las políticas 
asistenciales, indicarían la presencia del estado en áreas de la vida pública de las que habría 
estado ausente en el gobierno nacional precedente, a juzgar por el recorte de partidas pre-
supuestarias, la contracción de la cobertura de importantes programas sociales y en general 
la transferencia a las relaciones de mercado de un conjunto amplio de incumbencias.

La expresión es atractiva y sugiere un parentesco semántico con el “retorno del estado” que 
en los inicios del presente siglo aludió a la reorientación de las políticas públicas y los mar-
cos constitucionales en algunas naciones sudamericanas que se apartaron del vademécum 
neoliberal del “Consenso de Washington”. Una y otra son metáforas que resumen muchas 
de las reorientaciones experimentadas en respuesta a las crisis detonadas por los esquemas 
neoliberales de los años noventa y ahora por la pandemia -que aquí se abalanzó sobre un país 
gravemente vapuleado por lo que algunos autores llamaron “neoliberalismo tardío”.

Las metáforas son atractivas porque simplifican situaciones complejas producto de la 
intervención de múltiples variables. Esa utilidad conlleva empero el riesgo de que se les 
asigne un valor literal como si se tratara de descripciones de la realidad, o que se recurra 
a ellas frente a significantes específicos que se resienten con la simplificación.

“Cuando un amigo se va/queda un espacio vacío” cantó Alberto Cortez. Pero en política no hay 
espacios vacíos. Mucho menos en lo que toca al estado. Como su denominación señala, el estado 
está, no va ni viene ni se ausenta ni regresa. Es un modo de organización del poder. En determi-
nadas circunstancias y condiciones que tienen que ver con variaciones en las relaciones de poder 
entre actores nacionales y globales, cambian los fines y objetivos de la acción de gobierno y el 
sentido del desempeño de su administración; esos cambios usualmente implican modificaciones 
normativas y organizativas e interpretaciones de unas y otras, y un realineamiento de los actores 
que ganan o pierden –recursos, autoridad, prestigio, en síntesis: poder- con esas modificaciones.
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“Estado presente” indica esa reorientación respecto del “estado ausente” del neolibe-
ralismo. Implica la desmercantilización de determinados bienes, relaciones, procesos 
que anteriormente se desenvolvían en el ámbito del mercado, pero también, en sentido 
opuesto y en función de otros realineamientos de fuerzas, la mercantilización de los 
mismos, o de algunos de ellos, que usualmente demanda una activa presencia estatal: 
producción normativa, institucionalización de nuevas interpretaciones legales y consti-
tucionales, implementación de políticas públicas, despliegue de poder coactivo.

Se sabe desde hace mucho que la existencia y funcionamiento del mercado como ámbito 
o espacio de transacciones entre actores libres (humanos y jurídicos) requiere de ciertas 
condiciones mínimas que sólo el estado provee; quizás el supremo logro de las teorías 
neoinstitucionales sea haber convencido hasta a los más redomados teóricos de la econo-
mía neoclásica que cierto tipo de estado es indispensable para la existencia y correcto funcio-
namiento del mercado. El capitalismo es una conjunción/tensión entre un determinado 
modo de organización de la vida económica y un determinado modo de organización 
del poder político. El ajuste estructural de las últimas décadas del siglo pasado implicó 
una drástica transformación del estado a la medida de una nueva coalición de poder: un 
despliegue de intervención estatal normativa y fáctica que Linda Weiss caracterizó como 
“construcción política de la debilidad estatal”. Todos y cada una de las medidas requirie-
ron activa intervención estatal, con sentidos y mediante herramientas diferentes a las que 
se requirieron para dar expresión estatal al esquema desarrollista o nacional-popular.

El presente número de la Revista Perspectivas de Políticas Públicas reúne artí-
culos que demuestran la presencia persistente del estado con relativa independencia de 
los temas específicos y los signos ideológicos que la legitiman o justifican. El texto de 
Carlos Matías Yáñez analiza la relación entre las propuestas de políticas enfocadas en 
mejorar la eficiencia de las empresas públicas -un ingrediente relevante en los esquemas 
“estadocéntricos”- y las trayectorias educativas y profesionales de los miembros de sus 
directorios en función de la orientación que imprimen las definiciones gubernamen-
tales en materia política. Ezequiel Galván estudia el modo en que el programa Pro.Cre.
Ar diseñado por el estado presente del gobierno presidido por Cristina Fernández de 
Kirchner, fue alterado por el presentismo estatal durante la presidencia del ingeniero 
Macri, alterando su naturaleza y metas originales y transformándolo de herramienta 
de promoción del acceso a la vivienda para sectores medios, en negocio financiero con 
costo elevado para quienes aceptaron tomarlo. Juan Montes Cató y Patricia Ventrici 
estudian las activas intervenciones conjuntas de ramas del poder ejecutivo y del poder 
judicial de un estado teóricamente ausente, dirigidas al disciplinamiento del activismo 
sindical. Soledad González Alvarizqueta pone la mira en el accionar estatal en países 
desarrollados y países en desarrollo como respuesta a la crisis alimentaria de 2007-2008 
que implementaron los principales importadores de frutas frescas argentinas, asunto de 
extrema relevancia para varias economías y coaliciones sociales regionales. Alfredo La-
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dillinsky indaga la utilidad del concepto de resiliencia y su articulación con el desarrollo 
local, como una herramienta efectiva para la planificación de la gestión municipal.

Los cuatro textos siguientes tienen como eje compartido políticas de promoción de 
la igualdad de género, un asunto que ha adquirido centralidad en las orientaciones de 
política del gobierno iniciado en diciembre 2019. El texto de Hernán Toppi propone 
una comparación de los criterios de igualdad impulsados en el plano de la representación 
política en los órganos legislativos de Paraguay y Argentina; Paula Canelo muestra las 
variaciones en la participación de mujeres en gabinetes nacionales y subnacionales en 
Argentina, en tanto Agustina Iglesias Skulj se pregunta sobre la eficacia de una decisión 
normativa de la Inspección General de Justicia para garantizar la paridad de género en 
organismos de administración y fiscalización de personas jurídicas civiles. Por último, se 
incluye el documento emitido por la Jefatura de Gabinete de Ministros “Lineamientos 
para la igualdad de género en las empresas y sociedades del Estado”.

Carlos M. Vilas
Director
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